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BOLETÍN1OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIO H SUSCRIPCIÓN ABVSaTgüCÍA SSITOSMIi©JPÍQSAX.

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
«d los Bolktines 0FICIA1.KB se han de mandar elJefe Po-

lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los
editores de, los mencionados periódicos.

EnFesta capital, llevado a domicilio, 2'50*pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4¿ por un año.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q»e
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertaran oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerLÍente al sef-
vicio nacional ijuo dimane de las mismas, pero las de i_-
terós particular pagaran el importe de sn inserción.Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del Boxítih,

cahe del Almirsüte, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono

en letra de fácil cobro.

(Bulorin 4» 6 i» AM14»1339.,

numera suelta SO céntimas de peseta
ge pública «odas lea dias, execpte los dom Ingos

Pmrte oficial en 7 de Febrero de 1908 en comprobé-
oióa do los heohos ocurridos en el fuego
da la noche del 17 al 18 de Setiembre del
pasado año, en las calles del Ángel y

Águila de esta oorte, para de sus resul-
tados poder informar si D.Manuel Alva-
rez yNaya, arquitecto jefa de Zona del
Servioio oontra incendios, es acrecer
por heohos realizados aquella noch?, al
ingreso en la orden oivilda Beneficencia,

oito y ordeno, comparezcan en térmico
de quinoe días á contar desde la publica-
ción de este edioto (excepto los feriados)

toda persona que debidamente an torada
de los haohos pueda aportar datos que

esclarezcan la verdad de los mismos, de

dooe á una da la tarda en U caite de
Hortaieza, núm. 29, piso tercero.

Informar al Excelentísimo señor mi
nistro de la Guerra, que procede acceder
á la devoluoión de 1.500 pesetas que soli-
citan y que fueron consignadas á favor
de los mozos, Antonio Maura Gamazo
núm. 149 del distrito del Congreso ySan-
tiago Leis Ridríguez núm. 186 del dis-
trito de Palaoio, ambos del reemplazo
de 1905.

AYUNTAMIENTOS
Presidencia del Concejo deMiniotros

GUADALAJARA

Habiendo sido incluido en el alista-
miento de esta población para el reem-
plazo del año aotual oomo comprendido
en el onso 3 * del art. 40 de la vigente
Ley, el mozo Pedro N. de la Cruz Julián,
hijode padres desconocidos, procedente
de la Inolusa de Madrid, el cual ha esta-
do desde su infancia bajo el ampare y
pr tecoión de Pedro Julián Moreno, de
esta vecindad, y naoió el día 8 de Enero
de 1887, según comunioaoión del señor
direotor de la Inolusa, Colegio de la Paz
Maternidad y Asilo de Cigarreras de Ma-
drid, é ignorándose su paradero, si bien
según noticias se oree tiene su residen-
cia en esa villa y corte, alternativamen-
te en el domicilie de Victoria Julián Mo-
reno, calle de Mira al Río baja, núm. 22,
ó en ei Juan López, ronda de Toledo, nú-
mero 12, á los que titula oomo tíos, se le

SS. MM.ei Rey Don Alfonso XIIIy

laReina. Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Remitir al señor teniente coronel jefe

de la Caja núm. 1, la instanoia promovi-
da pir elmozo Jopé González Eutrerrión
Pértioa núm. 209 del distrito del Hospi
ció yreemplazo de 1905, en laque Bolioita
le sei devuelto el depósito de 1.500 pese
tas, consignadas á favor del mismo, oon
el fin de que emita el correspondiente

Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su imporgante salud

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de !a Augusta Real

Familia

Gobierno civil informe

Madrid 12 de Fabrero de 1908. =E1
fiscal, Luis de Olive.

Desestimar la instanoia promovida por
elmoz \u25a0> Rffael Castelo Elguero núm. 167
del reemplazo aotual ydistrito de Buena
vista, en la que solicita ser reconocido
con arreglo al art. 104 de la Ley, toda
vez que á ello se opone la Real orden de
27 le Julio de 1906.

SECRETARÍA

Negociado central.
— Organización mu- Diputación provincial de Madrid

nicipal

La Comisión provinoia!, en sesión del

14 del corriente, ha acordado admitir la

excusa que para dejar de ejercer el oar-
go de concejal del Ayuntamiento de
Ciempozuelos en esta provinoia ha pre-
sentado D.Francisco Mora Oro, en vir-
tud de exoeder de la edad de sesenta

cita por medi idel presente edioto para
que oomparezoa ante este Ayuntemiente
el día 1.* del próximo mes de Marzo y
hora de las diez de su mañana, al aoto
de la clasificación y declaración dé sel-
dados, oon objeto de ser tallado yreco-
nocido en forma legfd y exponer lrs ex-
oepoiones de que se crea as stido; en la
inteligencia de que, si deja de oonourrir
á dioho aoto, le parará el perjuicio oo-
rrespondiente , siendo declarado pró-
fugo.

SESIÓN DE 30 DE DICIEMBREDE1907 Quedar enterada de laReal orden del
Ministerio de la Gobernación feoha 12
do' aotual por la que se ordena el alista
miento del mozo Emilio de la T >rre
Peñ», en el distrito de Palaoio, en vez de
Castellón, danlo traslado de la menoio
nada disposición al señor teniente alcalde
del menoionado distrito.

San »res que asistieron: Amírola (presi
dente), Peris, Izquierdo, López Olavid*
yCavr.nna.

Abierta la sesión á las diez de lamaña-
na, bajo la presidenoia delSr. D. Alejan
dro Amírola (vicepresidente de ls Coli-

sión provincial), fué leida y aprobada el

aota da la anterior.
Ljque, ejecutando dioho aouerdo,

hago públioo por la presente, oon arre-
glo á lo prevenido por el Real decreto de
24 de Marzo de 1891.

«ños.

Asi mismo quedó enterada de la Real
o-den feoha 28 de Noviembre último,por
b qa-* se indulta y se ordena que por la

Tenencia Alcaldía del distrito del Hob
pioio se procela á su nueva olasificaoión;

dando faslado de lamisma á lamencio
n^ia Alcaldía, referente á Franoisoo
J>rge Ezquena, núm. 233 da 1898.

Dada cuenta de los asuntos puestos al

despacho, la Comisión adoptó lossiguien
tes acuerdos.Madrid 18 de Febrero de 1908.=E1 go

barnador, marqués del Vadillo.
Mambrillera 11 de Febrero de 1908.=

El aloalde presidente, Benito Lozano. =
El seoretario, dantos Garoia.

Informar al ilustrísimo señor director
general de Administración, que procede
aooeder á la graoia de indulto que solioi

tan los mozoc que á continuación se eo-
presan, los que deberán ser alistados y

sorteados en el próximo reemplazo.

(Núm. 369.)
LA HIRUELA

Junta provincial de Instrucción pública.
El excelentísimo señor rector de la

Universidad Central se ha servido, o n
feoha 17 del aotual, nombrar fuera de
concurso, en virtud de la Real orden de
19 de Junio de 1907 y orden de 13 del oo
rriente, maestra de la escuela de niñas
de El Pardo, á doña Josefa Dalmau y
Montesinos. Lo que se anunoia en el
Boletín Oficial para oonocimiente de
la interesada y demás efeotos.

Igualmente quedó enterada de la Real
orden de lamisma feoha, por la que se
indulta al mozo Julio Parfaudelos Go-
dos y Estévez.

Se hallan terminadas y expuestas al
públioo en la Seeretaría de este Ayunta-
miento, por término da quinoe díes, las
cuentas de este municipio correspondien
tes al próximo pasado ejeroioio de 1907
en ouyo plazo podrán ser examinadas y
hacer las observaciones quien lo desee.

Mozos que se citan

Manuel Manzanares Ojeda, Rifino
Huelves Garrido, Maximino Cánovas, Pe
dro Garoia Sanz, Pedro Fernández de Pa

blo,Ciríaco Baquero, Antonio Rodríguez
Moral, Miguel Foyo Ayuso, Franoisoo
Vierio Vinal,Fernández Arau Ozou, En-
rique Requena y Gómez, Emilio Ruiz
Martínez, Federico Astort Sabater, Aqui

lino Ángel Enrique de la Vega y Arnejo,

Domingo Campañi Didín, Manuel Flo-
rentino Iosúa, Manutl Rodríguez Váz-
quez, Miguel Pierrea Quiroga y Jesé

Montes Merlo.

Por último aoordó desestimar la ex-
oepoión alegada por el soldado de la Bri-
gada Topográfica de Ingenieros, prime-
ra Compañía, Salvador Iniesta Huertas,
número 307 del distrito de la Latina y
reemplazo de 1904, por no reunir las
oondioiones que exige el art. 149 de la
Ley.

La Hiruela 12 de Febrero de 1908.=
El aloalde, Juan Cuenca.

VALDILECHA
Dan Críspulo Benito Moreno, aloalde

oonstituoional de esta villa de Valdi-
Madrid 18 de Febrero de 1908. =E1 se-

cretario, Rafael López Mora.
Con lo oual se dio por terminada la se-

sión extendiéndose la oorrespondiente
aota que firman el señor presidente de
la Comisión y los señores vocales c«a-
migo el seoretario de que oertifioo.

leoha
Hago saber: Q te en el aoto de la rec-

tificación definitiva y oierre del dieta-
miente para el aotual reemplazo, verifi-
cado el día 8 de los oorrientes, fué eli-

FISCALÍA ESPECIAL
Don Luis de Olive y Lafuente, fisoal

especial nombrado por el Excelentísimo
\u25a0eñor gobernador oivil de la provinoia



Miércoles 18 de Febrero de 1908o

12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11
y 14 á 19), 7.

EXCMA.JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción pública de Malrid
dumbre rústica, impuestos sobre una fía-
oa denominada «La Mo ¡t< llana», se ha
dictado la sentenoia, cuya cabeza, parte

dispositiva y publioación, dicen así:

minado del mismo seguí dispone la Real
orden de 10 de Febrero de 1905, previa

el expediente exigido por el art. 69 del
Reglamento para la ejeouoión de la ley

de Reclutamiento y reemplazo del Ejér-
cito, el mozo núm. 23 del alistamiento
llamado Rafael Vieco Quirós, hijo da
León y de Carlota, que naoió en esta vi-
llaen 11de Setiembre de 1887.

13 Tuberculosis pulmonar (27), 122.
14 Tuberculosis de las meninges (28), 19.
15 Otras tuberculosis (26, 29 á 34), 33.
16 S;filie (36), 8.

ANUNCIO
Sentencia. -En la villa y oorte de Ma-

drid á dooe de Febrero da. mil novecien-
tas ooho, el señor don Pedro Armeúteros
de Ovando, juez de primera instancia del
distrito de Palaoio de la misn»;

17 Cánoer yotros tumores malignos (39
á 45), 40.

Para cumplimentar fo dispuesto en los
artículos 22 y 23 d*l Real decreto de 20
de Dioiembra de 1907 sobre provisión in-
terina de las escuelas de sueldo inferior
á 825 pesetas, se concede á las maestras
quo aspiren á la vacante de la E ou^la
incompleta de asistencia mixta de Los
Hueros, el plazo de cinco días, á contar
desde el de la feoha de aste anuncio, pa-
ra que presenten en la Secretaría de la
Junta sus instancias dirigidas al señor
gobernador-presidente de laexcelentísi-
ma Corporaoión, acomoañándolas de las
hojas de servicios debidamente certifica
das, si han servido escuela pública.

18 Meningitis simple (61), 112.
19 Congestión, hemorrogia y reblando Habiendo visto los pr¡Bintas autos, se

guidos on juioio ordinario declarativo de
mayor cuantía á instancia de don Matee
López Sánohez, mayor de edad, oasade,
propietario y de esta vecindad, represan
tado por el proourador don Felipe Cano
y García, bajo la dirección del letrada
don Vicente Rodríguez, oontra los dere-
cho habientes de don Juan Bautista y
doña María Mercedes Muñoz yRodríguez,
y los dueñcs ó poseedores da un censo,
los cuales no han comparecido en autos;

versando éstos sobre declaración de pres
cripoióa de dioho canso y una servidum-
bre, impuestos sobre una finca rústica
denominada «La Montellana», y

Y oon el fin de que pueda inscribirse
dioho mozo en el alistamiento inmediato
sin incurrir en la penalidad estableci-
da en el art. 31 de la ley, se haoe públi-
oo por el presente en conformidad oon

loque el expresado art. 69 del Regla
mentó determina.

cimiento oerebral (64 y65), 77.
20 Enfermedades orgánioas del corazón

(79), 56.
21 Bronquitis aguda (90), 39.
22 Bronquistis orónioa (91), 19
23 Pneumonía (93), 29.
24 Otras enfermedades del apsrato res-

piratorio (87 á 89, 92 y 94 á 99), 61.
25 Afecciones al estómago (manosean-

Valdileoha 14 de Febrero do 1903.=Ei
aloalde, Críspulo Ban'to.=P. S. M.=El
secretario, Eugenio de laTorre.

o»r) (103, 104), 12
26 Diarrea y enteritis (dos años y más)

(106), 86.diaceito .mm. m tesoro püb.ico L<!s maestras que no cuentea oon esta
oíase de servioios, acompañarán á las so
licitudes uno cualquiera de los siguientes
documentos: espía del título profesional
compulsada por la S'oretaría, certifica-
ción de depósito para dioho título ó car
tifioación de reválida; siendo suficiente
la certificación de estudios del primer
año del grado elemental ó lacartifioaoión
de aptitud si aspiran á escuelas incom-
pletas.

27 Diarrea y enteritis (menores da dos
años) (105), 168.

ORDENACIÓN GENERAL 28 Hsrnias , obstruooiones intestinales
(103), 13.DE PAGOS DEL ESTADO Hallo: Que debo deolarar y declaro ex-

tinguidos por presoripoión, el canso de
trece mil reales de principal impuesto
sobra ei solar prosedante de ia finca de-
nominada «La Moatellana», situada en
esta oorte, afueras de la puerta de Alca
lá,á iaderecha de lacarretera de Aragón,
distrito judicial y munioipai de Buénavis-
ta, que forma parte de la manzana nú-
mero trescientos veintisiete de la zona
de ensanohe da Madrid, y linda al N¡>rte

oon la calle de O'Donell, al Este oon la
calle de Fernán-González, alSur oon el
oamino alto da Vioálvaro y al Oeste
cen terreno de herederos de don Martín

29 Cirrosis del hígado (112), 12.
30 Nefritis y mal de Bright (119 y

120), 39.Habié adosa extraviado un resguardo
talonario expedido por la Caja general
de Dapósitos en diez de Ootubre de mil
noveoientos seis oon los números'idos-
oientos veinte mil cuatrocientos "veinte
de entrada y setenta y siete milseiscien-
tos sesenta y cinco da registro, corres-
pondiente al oeustituído, oomo de la
propiedad de don Buanhijo Pérez Sobri-
no, y á disposición da la Audienoia Te-
rritorial de la Coruña, para garantir el
oargo da proourador, importante dioho
depósito la oantidad de dos milpesetea
nominales en Dauda amortizable al oinoo
por oiento, se previene á la persona en
ouyo poder se halle, que lo presente en
esta Direooión general; en la inteligen-
cia de que están tomadas las preoauoio-

31 Otras enfermedades de los ríñones,

da la vejiga y de sus anexos (121, 122
y 123), 1.

32 Tumores no oanoerosos y otras en-
fermedades de los órganos genitales de
la mujer (127 á 132), 1.

En todo Giso, las maestras aspirantes
deberán señalar en sus respectivas solí
oitudes el domioilio ó punto de su habi-
tual re idencia.33 Septicemia puerperal (fiebre,perito

nitis, flebitis puerperal (137), 9.
34 Oíros accidentes puerperales (134,

135, 136 y 138 á 141), 2.
35 Dabilidad oongénita y vioios de con-

formación (150 y 151), 21.
36 Dabilidad senil (154), 30.
37 Suicidios (155 á 163). 1.
38 Muertes violentas (164 á 176), 11.
39 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37,

38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 86, 100
á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á
126, 133, 142 á 149, 152 y 153), 225.

40 Enfermedades desconocida» ómal de
finidas (177 á 179), 56.
Total 1.391.

Lo que se haoe públioo para oonooi-
mianto de los interesados y á Io3 efeo
tos prevenidos.

Madrid 18 da Febrero de 1908. =Else-
oretario, Rafael López Mora. Grioe

Comprendiendo una superficie de seis-
cientos veinticuatro metros sesenta y
dos dosímetros cuadrados, y la servi-
dumbre rústica discontinua, que para la
recolección da hielo y explotaoión de
esa industria, sa impuso obra la tierra
denominada el Tejar, procedente tam

bien da la fiaoí «La Moatallana», qua
hoy es el sol tr sitúalo en las afueras de
esta oorte ó puarta de Alcalá, á la dere
oha de la oarratera de Aragón, distrito
judicial y municipal de Bienavista, y
forma parte da la manzana númaro tres-
cientos cuarenta y seis de la zona de En
sanohe de Madrid.

PíOflBEHCIlS JUDICIALES
Juígados multares

nes oportunas para que 'no se entregue

el referido depósito sino á su legítimo
dupño, quedando dicho resguardo sin
ningúu valor ni efaoto trasnourridos
que sean dis meses, desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provinoia,
sin haberlo presentado, con arreglo á lo
dispuesto en el artículo ouarenta y uno
del R-glamento de veintitrés de Agosto
de rail oohooientos noventa tres.

Don Silvano Cirujano yCirujano, primer
teniente del batallóida cazadores Bir
bastro, número 4, juez instructor del
procedimiento seguido por estafa oon

-
tra el soldado de est? batalló a Tomás
Velázquez.Madrid 25 de Enero de 1908. =E1 je-

fe de Estadística, Antonio Revenga. Por la presente, llamo, oitoyemplazo
al paisano Severiano S <n Pedro , que
prestó sus servicios como ra^zo de la es
taoión del Campamento de Carabanohel
youyas señas pers males se ignoran, para
que de »tro del plazo de treinta días á
oontar del en que se publique esta requi
sitoria, oomparezoa en esta Juzgado, sito
en Madrid (Cuartel de laMontaña), á ras
ponder á los cargos que resultan en este

Número 9 (bis)

Año 1907.
—

Mes de Setiembre. Linda al Oíste oon la calla da Mai-
quez, al Norte oon la oalle da O'Danell,
al Este el otro solar antea deaorito yal
Sur oon el oamino da Vioálvaro; tenien-
do una superficie de tres milun metros
cuadrados.

idveintiséis de Satiembre de mil
Estadística del movimiento natural denovecientos siete

la poblaciónEl direotor general,
Poblaoióa, 832.328.
Numero da heoh.s: Absoluto Naci-

mientos, 1.942; Defunciones, 1.391; Ma

Fernando Oya
(A.-82.)

triraonios, 362.
Por 1000 tmbitantes: Natali lid,2 33;

Mortalidad, 1'67; Nupoialidad, 0'44.
Núraero de naoidos: Vivos Varones,

1.015; Hembras, 927.
Vivos: Legítimos, 1695; Ilegitimes,

225; Expósitos, 22.
Total, 1.942.

A la vez encargo, tanto á las autorida
des civiles, oomo militares, dispongan
labusca yoaptura del ref árido individuo,
y cas» á, ser habido, lo pongan á midis
posioión en Madrid, Cuartal de la Monta
ña, ooadyuvando así á la administración
d justicia.

»xpv'ient'> Y mandar comí mando, que sa oanoa-
len en el Ragistro de la Dropiedad del
Mediodía de esta corte, las inscripciones
hachas por el mismo de dioho canso y
servidumbre, en las finoas relacionadas.

PROVINCIA DE MADRID

Año 1907. Mes de Setiembre
Así por esta mi senté aoia, qua por la

rebaldía de los demandados, s *les notí
ficará por ediotos quisa publioiránen
el Diario Oficial de Avisos, BoletínOfi
cIal de esta provinoia y Gaceti de Ma-
drid, y fijará otro en el sitio públioo de
costumbre de este Juzgado, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Número 9.

Estadística del movimiento natural de
la población.

Dado en Madrid á I03 veintisiete días
del m*s da Ootubre da mil noveoiantoa
BÍetn.=Silvano CirujanoB

2.734 M

Muertos: Legitimes, 72;Ilegítimos,29;
Expósitos, 0.

Total, 101.
Causas de las defunciones.

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal (1),
número de defunciones, 21.

2 Tifoexantemático (2), 4.
3 Fiebres intermitentes y oaquexia pa
lúdioa (4), 6.

4 Viruela (5), 1.

Número de falleoidos
Hembras, 670.

Varones, 721; (B.-^80.)

Menores de oinoo años, 550; Di oicoo
y más años, 841.

Eo hospitales y casas de salud, 154;
Enotros establecimientos benéfico*, 90.

Total, 224.

Jujeados da l.« lnstanola Pedro Armen teros de Ovando,
Publioaoióa.— Leída y publioada fué

la anterior sentencia por el señor juez
que la suscribe, estándose celebrando
audienoia pública en el día de su feoha.

PALACIO

5 Sarampión (6), 10.
S Escarlatina (7), 13
7 Coqueluche (8), 1.

Ea los antr s que se signen en este Juz
gado de primera instancia del distrito dePalacio de esta oapitalpor don Miteo Ló-pez Sánchez, contra los dueños ó posee-
dores de un oenso y con 1„8 derecho-ha-biente le don Juan Bautista y doña Ma-ría Mercedes Muñoz y Rodríguez, so-bre prescripción de dioho oeaso y servi-

Madrid 25 de Enero de 1908.=E1
jefe de Estadístioa, Antonio Revenga.

Madrid doce de Febrero de milnove
cientos ocho, doy fe.8 Difteria y Crup (9),13

9 Gripe (10). 12.
10 Cólera asiático (12).
11 Cólera nos tras (13), 1.

"**^*jdG)**1-»
Ante mí,

Fernando Beltráo y Aguado.
Y paro qua tenga lugar la insaroión

del presente en el Bolktín Oficial da




